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DEPARTAMENTO PROVINCIA Nº DISTRITO

MARISCAL 

CACERES

816 CAMPANILLA

817 HUICUNGO

818 JUANJUI

819 PACHIZA

MOYOBAMBA

820 JEPELACIO

821 MOYOBAMBA

822 SORITOR

PICOTA

823 BUENOS AIRES

SAN MARTIN 824 SHAMBOYACU

825 TINGO DE PONASA

RIOJA
826 PARDO MIGUEL

827 YORONGOS

SAN MARTIN
828 LA BANDA DE SHILCAYO

829 SAUCE

TOCACHE

830 NUEVO PROGRESO

831 POLVORA

832 SHUNTE

833 TOCACHE

TACNA

CANDARAVE

834 CAMILACA

835 CANDARAVE

836 CURIBAYA

TACNA 837 INCLAN

TARATA

838 ESTIQUE-PAMPA

839 HEROES ALBARRACIN

840 SITAJARA

841 TARUCACHI

842 TICACO

TUMBES

CONTRALMIRANTE 

VILLAR

843 CANOAS DE PUNTA SAL

844 CASITAS

845 ZORRITOS

TUMBES

846 CORRALES

847 LA CRUZ

848 PAMPAS DE HOSPITAL

849 SAN JACINTO

850 SAN JUAN DE LA VIRGEN

851 TUMBES

ZARUMILLA

852 AGUAS VERDES

853 MATAPALO

854 PAPAYAL

855 ZARUMILLA
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Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la 
provincia de Tambopata y en los distritos de 
Madre de Dios y Huepetuhe de la provincia 
de Manu del departamento de Madre de 
Dios

Decreto Supremo
N° 131-2023-pcm

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 

en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales, se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio comprendidos en los numerales 9, 11 y 12 del 
artículo 2 y en el numeral 24, apartado f del mismo artículo; 
disponiendo que en ninguna circunstancia se puede 
desterrar a nadie; asimismo, establece que el plazo del 
estado de emergencia no excede de sesenta días y que 
su prórroga requiere nuevo decreto; señalando, además, 
que en estado de emergencia las Fuerzas Armadas 
asumen el control del orden interno si así lo dispone el 
Presidente de la República;

Que, el artículo 166 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la Policía Nacional del Perú tiene por 
finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 
el orden interno; así como, prevenir, investigar y combatir 
la delincuencia;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1266, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
establece que este ejerce competencia exclusiva a nivel 
nacional en materia de orden interno y orden público; y, 
ejerce competencia compartida, en materia de seguridad 
ciudadana;

Que, conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, la Policía 
Nacional del Perú ejerce competencia funcional y 
exclusiva a nivel nacional en materia de orden interno y 
orden público; y competencia compartida en materia de 
seguridad ciudadana. En el marco de las mismas, presta 
protección y ayuda a las personas y a la comunidad; 
garantiza el cumplimiento de las leyes, la seguridad 
del patrimonio público y privado; previene, investiga y 
combate la delincuencia y el crimen organizado; vigila y 
controla las fronteras;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 046-2023-
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 6 de 
abril de 2023, se declara por el término de sesenta (60) 
días calendario, a partir del 7 de abril de 2023, el Estado 
de Emergencia en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de Tambopata, 
y en los distritos de Madre de Dios y Huepetuhe de la 
provincia de Manu del departamento de Madre de Dios; 
disponiéndose que la Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas;

Que, posteriormente, con Decretos Supremos N° 068-
2023-PCM, N° 086-2023-PCM y N° 108-2023-PCM, se 
prorroga de manera sucesiva el Estado de Emergencia 
al que hace referencia el considerando que antecede; 
siendo que la última prórroga se dispuso por el término 
de sesenta (60) días calendario, a partir del 4 de octubre 
de 2023;

Que, con el Oficio N° 1255-2023-CG PNP/SEC 
(Reservado), la Comandancia General de la Policía 
Nacional del Perú recomienda que se prorrogue por el 
término de sesenta (60) días calendario, el Estado de 
Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia 
de Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios, con la finalidad de continuar realizando 
operaciones policiales tendientes a combatir y neutralizar 
la minería ilegal y sus delitos conexos (delincuencia 
común y crimen organizado) que perturban el orden 
interno, sustentando dicho pedido en el Informe N° 
220-2023-COMASGEN-CO-PNP/OFIPOI (Reservado) 
de la Oficina de Planeamiento Operativo Institucional del 
Comando de Asesoramiento General y en el Informe N° 
101-2023-COMASGEN PNP/XV MACREPOL MDD SEC-
UNIPLEDU.AREPLOPE (Reservado) de la XV Macro 
Región Policial Madre de Dios, a través de los cuales se 
informa sobre la problemática generada por la minería 
ilegal y delitos conexos a esta, en los distritos antes 
señalados;
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Que, mediante Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de 
la Policía Nacional del Perú, se establece el marco legal 
que regula el uso de la fuerza en el ejercicio de la función 
policial, los niveles del uso de la fuerza y las circunstancias 
y reglas de conducta en el uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo N° 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en 
cumplimiento00 de su función constitucional, mediante el 
empleo de su potencialidad y capacidad coercitiva para 
la protección de la sociedad, en defensa del Estado de 
Derecho y a fin de asegurar la paz y el orden interno 
en el territorio nacional; en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú;

Que, por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP 
se aprueba el “Protocolo de actuación conjunta del 
Estado para la articulación de servicios en contextos de 
detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad”, que establece 
las disposiciones para la articulación y coordinación entre 
los servicios que prestan las entidades competentes 
del Estado en contextos de situaciones de intervención, 
detención y retención a mujeres y personas en condición 
de vulnerabilidad a nivel policial;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
4) y 14) del artículo 118 y el numeral 1) del artículo 137 de 
la Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- prórroga de estado de emergencia
Prorrogar por el término de sesenta (60) días 

calendario, a partir del 3 de diciembre de 2023, el Estado 
de Emergencia declarado en los distritos de Tambopata, 
Inambari, Las Piedras y Laberinto de la provincia 
de Tambopata y en los distritos de Madre de Dios y 
Huepetuhe de la provincia de Manu del departamento de 
Madre de Dios. La Policía Nacional del Perú mantiene 
el control del orden interno, con el apoyo de las Fuerzas 
Armadas.

Artículo 2.- restricción o suspensión del ejercicio 
de Derechos constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
señaladas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del 
artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en lo que 
concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de 
los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad 
de domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, 
libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) 
del artículo 2 de la Constitución Política del Perú.

Artículo 3.- De la intervención de la policía Nacional 
del perú y de las Fuerzas Armadas

La intervención de la Policía Nacional del Perú y de 
las Fuerzas Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto 
en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo 
que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía 
Nacional del Perú, y en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y 
uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2020-DE, respectivamente; así como, 
en el “Protocolo de actuación conjunta del Estado para 
la articulación de servicios en contextos de detención, 
retención e intervención policial a mujeres y personas 
en condición de vulnerabilidad”, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2023-MIMP.

Artículo 4.- presentación de informe
Dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al 

término del Estado de Emergencia prorrogado en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, la Policía 
Nacional del Perú debe presentar al Titular de la Entidad, 
un informe detallado de las acciones realizadas durante 
la prórroga del régimen de excepción y los resultados 
obtenidos.

Artículo 5.- Financiamiento
La implementación de las acciones previstas en 

el presente Decreto Supremo, se financia con cargo 
al presupuesto institucional asignado a los pliegos 
involucrados, y a las asignaciones de recursos adicionales 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 6.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa y el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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Autorizan viaje de la Ministra del Ambiente 
a Emiratos Árabes Unidos y encargan 
su Despacho a la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables

reSolucióN SupremA
N° 180-2023-pcm

Lima, 28 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Carta con referencia: ISCP/NOTIF/
COP28/PART/JUN 23, de fecha 19 de junio de 2023, 
la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) notifica a 
las Partes y Estados Observadores la realización de los 
siguientes eventos: i) la 28° sesión de la Conferencia de 
las Partes sobre Cambio Climático (COP 28); ii) la 18° 
sesión de la Conferencia de las Partes sobre el Protocolo 
de Kyoto (CMP 18); iii) la 5° sesión de la Conferencia 
de las Partes sobre el Acuerdo de París (CMA 5); iv) la 
59 sesión del Órgano Subsidiario de Asesoramiento 
Científico y Tecnológico (SBSTA 59); y, v) la 59° sesión 
de los Órganos Subsidiarios para la Implementación (SBI 
59) de la CMNUCC; los que se llevarán a cabo del 30 de 
noviembre al 12 de diciembre de 2023, en la ciudad de 
Dubái, Emiratos Árabes Unidos; siendo que la Ministra del 
Ambiente participará en dichas actividades del 07 al 11 de 
diciembre de 2023;

Que, la COP es una cumbre anual; y, a la vez, el 
órgano supremo de toma de decisiones, responsable de 
examinan la aplicación de la CMNUCC, firmado por 197 
países; asimismo, es un espacio de reunión para acordar 
políticas para limitar el aumento de la temperatura global 
y adaptarse a los impactos asociados con el cambio 
climático. La COP28 tiene entre sus objetivos: acelerar 




